
Bucaramanga, 25 de agosto de 2020. 
 
 
Señor 
JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTES: ANDRÉS MAURICIO DÍAZ BOHÓRQUEZ y otra 
DEMANDADOS: WALTHER STEVEN FIGUEROA CABALLERO 
RADICADO Nº: 2018 –277 
 
 
 Asunto: Recurso de Reposición al Mandamiento 

 

En mi condición de apoderado judicial de la parte demandada WALTHER STEVEN 
FIGUEROA CABALLERO, por medio del presente escrito respetuosamente me 
permito presentar RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL MANDAMIENTO DE 
PAGO emitido por su despacho con fecha 18 de Septiembre de 2018. 
 

PETICIONES 
 
PRIMERO: Revocar la providencia de fecha 18 de Septiembre de 2018 emitida por 
su despacho, a través de la cual profirió mandamiento de pago contra mi 
representado, por haber encontrarse prescritos los títulos valores objeto de ejecución 
en el presente proceso, los cuales no prestan merito ejecutivo; pues los pagarés con 
números: P-79922971, P-79483638, P-79595381 y P-79483637 tienen fecha de 
vencimiento el día 30 de enero de 2017 y a la fecha de Notificación de mi 
representado han transcurridos más de tres (03) años. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia, dar terminado el presente proceso. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre 
los bienes del ejecutado, efectuando las comunicaciones que sean necesarias. 
 
CUARTO: Condenar en Costas a la parte demandante. 

 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Los señores HUMBERTO DÍAZ RUEDA, ANDRÉS MAURICIO DÍAZ 
BOHÓRQUEZ y SILVIA JULIANA DÍAZ BOHÓRQUEZ como demandantes, 

impetraron demanda ejecutiva de mayor cuantía, dirigida a obtener el pago de la 
suma de ($240.000.000) DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE, como capital; representados en cuatro pagares de Nos. P-79922971, P-
79483638, P-79595381 y P-79483637, los cuales están aceptados por mi 

poderdante. 
 
SEGUNDO: Ante la falta de pago, Los señores HUMBERTO DÍAZ RUEDA, 
ANDRÉS MAURICIO DÍAZ BOHÓRQUEZ y SILVIA JULIANA DÍAZ BOHÓRQUEZ, 

procedieron a ejecutar a mi poderdante. 
 
TERCERO: Su despacho dictó mandamiento de pago contra mi defendido  el día 18 
de Septiembre de 2018. 
 
CUARTO Conforme al numeral 10 del artículo 1625 del Código Civil Colombiano y 

al numeral 10 del artículo 784 del Código de Comercio. 
Para este caso los títulos valor presentado (pagares P-79922971, P-79483638, P-
79595381 y P-79483637) prescriben a los tres (03) años conforme lo indica el 
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artículo 789 del Código de Comercio así: 
 
ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA> La 
acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento. 
(Cursiva y negrilla agregada) 
 
QUINTO: Por estar prescriptos los Pagares antes mencionados, no podría utilizarse 

como base de recaudo Judicial mediante la acción cambiaria, situación que afecta el 
mandamiento de pago librado contra mi mandante. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho el numeral 10 del artículo 1625 del Código 
Civil Colombiano y al numeral 10 del artículo 784 del Código de Comercio. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como pruebas los pagares P-79922971, P-79483638, P-79595381 y 
P-79483637 aportados con la demanda. 
 
 

ANEXOS 

 
Me permito solicitar se tenga en cuenta el poder de mi poderdante. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FREDY HARVEY LÓPEZ ALDANA 
C.C. No. 13.717.510 de Bucaramanga 
T.P. No 114. 423 del C.S.J. 


